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ACTA DE  REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 32

FECHA: 12/11/2015  					        				        Hora: 10:35.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos.
ASISTENCIA: Completa, excepto por el concejal Armin Renner, quien presenta certificado médico. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. Aprobación de Acta de Reunión  Ordinaria  N° 31.
2. El Servicio de Bienestar del Departamento de Salud realiza una presentación del “Plan Anual 2016".
3. El Director del Departamento de Educación somete el PADEM 2016 a consideración del Concejo y pone en su conocimiento una auditoría realizada por el  Ministerio de Educación en torno a las cuentas del año 2014. 
4. El asesor legal del  Municipio, abogado Jorge Vives, se presenta ante el Concejo a requerimiento de los señores concejales.  
5. Eduardo Calisto informa al Concejo sobre el Encuentro Internacional de Folclore que se realizará en Lago Ranco.
6. Correspondencia.
7. Varios.

1.- Aprobación Acta de Reunión Ordinaria  N° 31.

	ACUERDO Nº  182: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar el Acta de la Reunión Ordinaria N° 31.


 
2.- El Servicio de Bienestar del Departamento de Salud realiza una presentación del “Plan Anual 2016".

En este punto de la tabla, se presentan las señoras Patricia Obando, Secretaria del Servicio, y Paola Cumian, representante del Departamento, para dar a conocer el detalle del Plan Anual que, en lo medular, mantiene y perfecciona los beneficios que se entregaban en la temporada anterior pero con algunas novedades, como la entrega de préstamos, de bonos escolares y de regalos de navidad para los niños. 

	ACUERDO Nº  183: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales, el Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del Servicio de Bienestar del Departamento de Salud en relación al “Plan Anual 2016”. 



3.- El Director del Departamento de Educación somete el PADEM 2016 a consideración del Concejo y pone en su conocimiento una auditoría realizada por el  Ministerio de Educación en torno a las cuentas del año 2014. 
	Alberto Rodríguez, quien se presenta ante el Concejo acompañado de su Jefe Técnico Comunal, Sergio Barriga, y de la sicóloga Sandra Dib, coordinadora del Programa PIE, inicia pidiendo disculpas por la demora en presentar el Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2016, aclarando que la tardanza se debió a que este documento en particular debió ser trabajado con el Ministerio del ramo en virtud de la Desmunicipalización de la Educación en Chile, la que -valga decir- se realizará en Lago Ranco entre los años 2019 y 2020. 
	En términos de los datos duros contenidos en el plan (que se archiva en extenso en esta Secretaría Municipal), cabe destacar las siguientes iniciativas 2016: 
 
	[bookmark: MATERIA]Materia
	INICIATIVAS
	COSTO
	FUENTE  DE FINANCIAMIENTO

	

Dotación 



	Jubilaciones de docentes 
	$  173.610.074.-    

	Anticipo de subvención.

	
	Jubilaciones  asistentes de la  educación.

	$    55.000.000.-

	Fondo  FAEP


	
	Contratación de  fonoaudiólogo y psicopedagogo para atención de niños y niñas DEA en  escuelas  rurales.
	$    20.000.000.-     

	Fondo  PIE


	
	Encargados  de convivencia  escolar en liceo A. Varas, Comp. Educ. Ignao  y  Esc. Rural Riñinahue.
	$   43.200.000.-
	Fondo  FAEP

	


Calidad  educativa





	Ayudantes  de  aula  para  cursos de 1º a 4º año básico en L.A.V. , C. E. I. y escuela rural Riñinahue.
	$  57.405.240.-
	Fondo   SEP

	
	Mejoramiento Iluminación de escuela rural de Ilihue.
	$     6.000.000.-
	Fondo  FAEP

	
	Habilitación sala de recursos en Riñinahue,  Ilihue e Ignao.
	$    15.000.000.-
	Fondo  PIE

	
	Leña  para  calefacción colegios de la comuna.

	$    22.000.000.-
	Fondo  FAEP


	
	Promoción oferta educativa comunal.

	$      5.000.000.-

	Fondo  FAEP

	
	Sala  estimulación sensorial   (L.Ranco – Ignao)

	$      9.000.000.-
	Fondo PIE

	

Infraestructura establecimientos  educativo



	Reposición Baños escuela  ensenada.
	$     15.000.000.-

	Fondo  FAEP


	
	Baños profesores y Asistentes Ens. Básica Liceo A. Varas
	$     30.000.000.-

	Fondo  FAEP


	
	Escalera techada y mejoramiento de patio Liceo  Antonio  Varas.
	$     20.000.000.-
	Fondo   FAEP


	
	Reposición torres de agua en las escuelas rurales de Ensenada,  Pitreño  y  La Junta.
	$     15.000.000.-
	Fondo  FAEP

	Mantención


	Mantención de vehículos de transporte escolar municipal  dependiente  del Depto.  Educación.
	$     20.000.000.-
	Fondo  FAEP

	Cotizaciones  previsionales
	Cotizaciones  previsionales.
	$    70.000.000.-
	Fondo  FAEP



En otras materias, vale consignar las siguientes acciones previstas para el año: 
a) Instalación Sistema de Gestión Comunal: 
Se trata de un sistema de gestión en Red que permitirá conocer la asistencia e información académica de los alumnos vía internet.
b) Disminución de horas y contratos en la comuna: 
La disminución de la matrícula en el Liceo Antonio Varas y en otros establecimientos de la Comuna, obliga a rebajar cargas de contrato a los docentes y a otros subsectores que, por consecuencia,  se ven afectados. El procedimiento a utilizar está respaldado en el Estatuto Docente, Ley 19.070. 

c) Redistribución geográfica de la atención educativa en la comuna
Se mantiene la propuesta al Concejo de cerrar escuelas que históricamente han bajado su matrícula a pesar de los esfuerzos que realiza el Municipio, cual es el caso de Calcurrupe y Ensenada, transfiriendo la oferta educativa a Riñinahue (15 minutos de trayecto en Furgón Escolar, 6 alumnos) e Illahuapi  (15 minutos en transporte escolar, 6 alumnos).
d) Proyectos externos:	
· Programa de Integración Escolar.
· Transporte Escolar Rural
· Transporte Escolar Subsidiado
· FAEP
· Pro retención 
· Conectividad para la Educación
· Aporte Municipal PADEM
· Implementación Liceos Técnicos 4.0
· SENADIS
e) Arriendo de terreno para el Complejo Educacional Ignao
f) Jubilación de Profesores y Asistentes de la Educación
Se mantiene la opción de jubilación para aquellos docentes que cumplan 60 años (las mujeres) y 65 años (los varones),  siempre y cuando se reponga el proyecto de ley de incentivo al retiro. Igual situación se replica en el caso de los asistentes de la educación.
g) Concursos 
Por término de tiempo de contrato y por aplicación de la ley Nº 20.501 se llamarán a concurso los cargos de Director del Liceo Antonio Varas y del Complejo Educacional Ignao.
h) Cierre Escuela Rural Maihue
La jubilación del docente Luis Martínez Martínez, quien atiende a un solo alumno en la Escuela Rural Maihue, permite solicitar el cierre de dicho establecimiento, teniendo en cuenta que dicha localidad ya cuenta con transporte escolar municipal y el niño atendido no es del sector.

	ACUERDO Nº  184: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar el cierre de la Escuela Rural Maihue.  



i) Ampliar Movilización.
 Se ampliará la movilización a los sectores de Pocura y Pichico, en dirección a la Escuela de Riñinahue, Liceo Antonio Varas y Complejo Educacional Ignao.
j) Nueva Incorporación a la GEC
La entrega del nuevo edificio para kínder del Liceo Antonio Varas, permitirá que el 2016 ambos niveles pre escolares (kínder y pre kínder) entren a GEC.
k) Bonos
Los directores o profesores encargados podrán solicitar un bono de incentivo de responsabilidad laboral para todos aquellos asistentes de la educación que realicen actividades relevantes y distintas a la dispuesta a su contrato, con un máximo de $ 50.000.-. El reglamento de bonos e incentivos para Asistentes de la Educación, fue aprobado por el Consejo Municipal durante el año 2015.
l) Proyectos en Ejecución 
Los proyectos a ejecutarse en lo que resta del 2015 e inicio del 2016 son: 
-Techumbres en Multicanchas de las Escuelas Rurales de Ilihue y Pitriuco, por $160.000.000.
-Reparación Integral Escuela Rural Illahuapi, por $49.990.000
-Reposición de baños Escuela Rural Riñinahue.


a) Encuentro para Padres y Apoderados.
b) Durante el año 2016 se realizará el Tercer Encuentro para Padres y Apoderados, con el objeto de actualizar la mirada de la educación en la comuna.

	[bookmark: _GoBack]ACUERDO Nº  185: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar el Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2016 de Lago Ranco. 



	Antes de pasar al siguiente punto de la intervención del Director del DAEM, el Acalde hace un sentido análisis sobre el magnífico trabajo realizado por el Departamento de Educación, encabezado por Alberto Rodríguez, afirmando que “hemos avanzado en la dirección correcta” y para muestra un botón: los resultados de la PSU de los últimos años. 
Al respecto, cabe precisar que dichos datos -que se incluyen en el PADEM- se muestran en la siguiente tabla y grafican que el 73% de los niños del Liceo Antonio Varas que rinden esa prueba, obtienen el puntaje suficiente para postular a la Educación Superior.

	ESTABLECIMIENTO
	2008
	2009
	
2010

	2011
	2012
	
2013

	
2014

	P.S.U.
	Promoción
	Rinden PSU
	Pje. para postular.
	Promoción
	Rinden PSU
	Pje. para postular
	Promoción
	Rinden PSU
	Pje. para postular
	Promoción
	Rinden PSU
	Pje. para postular
	Promoción
	Rinden PSU
	Pje. para postular
	Promoción
	Rinden PSU
	Pje. para postular
	Promoción
	Rinden PSU
	Pje. para postular

	Liceo Antonio Varas
	104
	92
	31
	70
	70
	38
	53 
	29
	16
	 
	 
	 
	55
	35
	27
	66
	53
	25
	61
	48
	35

	 
	 
	 
	34%
	 
	 
	54%
	 
	 
	55%
	 
	 
	 
	 
	 
	77%
	 
	 
	47%
	 
	 
	73%

	Comp. Educ. Ignao
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	37
	S/i
	S/i
	47
	14
	2
	41
	17
	2
	32
	12
	1
	S/i
	S/i
	S/i

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	14%
	 
	 
	12%
	 
	 
	8%
	 
	 
	 



 	En otra materia, el Director DAEM informa al Concejo sobre una auditoría realizada por el  Ministerio de Educación en torno a las cuentas de ese Departamento durante el año 2014. 
	En este sentido, Rodríguez señala con orgullo que -en dicha anualidad- el DAEM terminó su gestión con números azules, con saldos cercanos a los 216 y 136 millones de pesos en las cuentas de Fondos Ordinarios y Fondos SEP, respectivamente; una proyección que se mantiene para 2015.
	El Director del DAEM informa también sobre un cuestionamiento de la misma auditoría en torno a la falta de segregación de funciones en el Departamento de Finanzas, el que -a lo menos- debería diferenciar las responsabilidades de quien “administra” con las de quien “paga”. Por lo mismo, Alberto Rodríguez anuncia la contratación de un Contador Auditor que refuerce las labores de esa oficina. 
Para concluir este punto de la tabla, el directivo presenta a los dirigentes gremiales Susana Lara y Rodrigo Armona, y explica que el DAEM de Lago Ranco paga Bienios al personal no docente por medio de un decreto exento, cosa que -según establece el informe de control- excede las atribuciones del Municipio por cuanto dicho personal se rige por las normas del Código del Trabajo, situación que debe regularizarse a la brevedad. Dicha problemática queda pendiente para su análisis y resolución en una próxima reunión de Concejo. 

4.- El asesor legal del  Municipio, abogado Jorge Vives, se presenta ante el Concejo a requerimiento de los señores concejales.  

El abogado explica que este llamado nace de la denuncia de Patricia Heredia, quien pide la revocación de las patentes de alcoholes entregadas a Carlos Olea Martínez argumentando que la Ley respectiva señala que no podrá concederse autorización para la venta de bebidas alcohólicas a quienes hayan sido condenados por crímenes o simples delitos, caso en el que se habría encontrado Olea según la información que presenta la vecina en copias de documentos no legalizadas.  
	En este sentido, Vives es enfático en declarar que Carlos Olea ha enfrentado varios procesos pero que no tiene ninguna condena y que esta es una injuria más de la señora Heredia “que se ha dedicado a eso lo últimos años de su vida, probablemente asesorada por su hijo, quien sí fue imputado por ejercicio ilegal de la profesión”.  
	Para cerrar este punto, el Alcalde precisa que queda despejada la duda sobre la idoneidad de Olea Martínez para ser receptor de patentes de alcoholes, con lo que lo único que queda por dilucidar es el parecer de la Contraloría respecto de la situación del Restaurante Ruca Ranco. 

5.- Eduardo Calisto informa al Concejo sobre el Encuentro Internacional de Folclore que se realizará en Lago Ranco.

	El Director del Ballet Folclórico Municipal parte por manifestar su satisfacción por los éxitos obtenidos por este grupo de baile, los que cristalizaron este año en un aporte directo de cincuenta millones de pesos realizado por el Consejo de la Cultura y las Artes y que está específicamente destinado a la producción del Encuentro Internacional de Folclore de Lago Ranco, que se realizará entre el 4 y el 15 de febrero de 2016. 
	En este sentido, Calisto precisa que estos fondos permitirán reimpulsar el evento, entregándole una proyección y difusión como nunca antes, lo cual es ampliamente acogido por el Concejo, que aplaude la buena noticia y felicita la labor realizada por Eduardo Calisto y Patricio Cancino con los niños de la Comuna. 
	
6.- Correspondencia.

· La Directora de Obras, Paola Schwaner, entrega para conocimiento del Concejo un amplio informe sobre el estado de avance de las actualizaciones del Plan Regulador, precisando que ya logró ser consolidado el expediente final para el proceso de aprobación, por lo que se está a la espera del expediente físico y digital, para así para dar inicio al procedimiento de aprobación del Plan.
· El Alcalde (S) de Río Bueno, Mauricio Ovando, formula una invitación a participar en las Olimpiadas Municipales 2015 que se realizarán en esa ciudad los días 20 y 21 de noviembre. 
· La directiva de la Asociación de Funcionarios Municipales de Lago Ranco, solicita un aporte económico de $ 450.000.- para la inscripción en las Olimpiadas Municipales 2015. 

	ACUERDO Nº  186: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar un aporte económico de $ 450.000.- para la inscripción de la Asociación de Funcionarios Municipales de Lago Ranco en las Olimpiadas Municipales 2015, que se realizarán en la cuidad de Rio Bueno. 



· Don Alfredo Barudy Labrin pone en conocimiento del Concejo una oferta económica de $ 250.000.- por la compra del casco de lancha de propiedad Municipal que recientemente salió a subasta pero no tuvo interesados. 
El tema queda pendiente para una próxima reunión a la espera de que lleguen más ofertas.
· La Asociación de Municipalidades de la Región de Los Ríos para el Manejo Sustentable de Residuos y Gestión Ambiental, solicita que el Municipio haga entrega del saldo de su cuota anual, que alcanza la suma de $ 1.225.112.- adicionales a la cantidad que ya se canceló.



	ACUERDO Nº  187: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda entregar un aporte de $ 1.225.112.- como saldo de la cuota anual municipal a la Asociación de Municipalidades de la Región de Los Ríos para el Manejo Sustentable de Residuos y Gestión Ambiental.



· El Subsecretario de Obras Públicas, a través del Director Nacional de Vialidad, informa al Concejo que “se están realizando las diligencias correspondientes para incorporar en la cartera de inversión un diseño de ingeniería para la reposición de la Ruta T 85 en el sector de Cayurruca – Lago Ranco, el cual debe incluir en su análisis la reposición de carpeta y obras necesarias para asegurar la transitabilidad adecuada a una ruta asociada a la Red Interlagos”. 

7.- Varios

· El Concejal Herman Portales pide que se apruebe un monto de  $ 1.440.000.- para el programa “Calles Abiertas en Lago Ranco”, financiado en conjunto con el IND y a cargo del Departamento de Desarrollo Comunitario. 
 
	ACUERDO Nº  188: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar un monto de  $ 1.440.000.- para el programa “Calles Abiertas en Lago Ranco”, a cargo del Departamento de Desarrollo Comunitario. 



· El Alcalde somete a consideración del Concejo un Proyecto de Inversión por un monto de $ 4.025.000.- para reparar dos tramos del muro caído en la costanera, entre la bajada de lancha y el estero Tringlo. 

	ACUERDO Nº  189: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar un Proyecto de Inversión por un monto de $ 4.025.000.- para reparar dos tramos del muro caído en la costanera.




 Finaliza la reunión a las 13,21 horas. 











CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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